RES. 1315/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001972, Ent. N° 1500/16)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, relacionados con el Convenio de Donación celebrado entre la República Oriental del Uruguay y el BIRF- Banco Mundial, para ejejcutar el proyecto REDD+;

RESULTANDO: 1) que de acuerdo a nota del Banco Mundial de fecha 28/10/2015, nuestro país fue seleccionado como participante del Fondo Cooperativo para el Carbono de los Bosques (FCPF por su sigla en inglés), en su calidad de país participante del Proyecto REDD+, que refiere a la reducción de las emisiones provenientes de la deforestación y la degradación forestal, así como al papel de conservación, gestión sostenible de los bosques y el aumento de las reservas forestales de carbono; 

2) que el Comité de Participantes a través de Resolución PC/17/204/7, ha decidido asignar a nuestro país el fondo de donaciones, por el monto de U$S 3:600.000, con más U$S 200.000 de fondos adicionales, para fortalecer los mecanismos nacionales de retroalimentación y atención de reclamos; 

3) que el Poder Ejecutivo con fecha 9/3/2016 dictó resolución aprobando el proyecto de acuerdo, determinándose que el mismo será ejecutado en forma conjunta y articulada por los Ministerios de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) y el de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), en tanto que la gestión estará a cargo de la Unidad de Gestión de Proyectos (UGP) del MGAP. Se dispone a su vez, que el mismo será suscrito por el Sr. Ministro de Economía y Finanzas o por el                                 Sr. Sub Secretario; 

4) que según nota del 18/3/2016, ser informa que el acuerdo fue otorgado el 16/3/2016;     

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 145 de la ley 15.851 de 24/12/1986 autoriza al Poder Ejecutivo a realizar Convenios con organismos internacionales de los que el país es parte;

2) que de acuerdo a lo establecido en el                 Artículo 45 del TOCAF los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los Órganos del Estado, en aplicación de contratos de préstamo otorgados por organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio de Donación celebrado entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento – Banco Mundial, el 16/3/2016;
2) Señalar que los gastos que se deriven del Convenio, deberán ser remitidos al Tribunal de Cuentas o al Contador Auditor para su intervención según corresponda conforme a la naturaleza o el monto de la contratación; 

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca;

4) Devolver las actuaciones. 
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